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JUICIO: LAMONTANARO GRACIELA LILIANA C/ LA HOLANDO SUDAMERICANA CIA. DE
SEGUROS S/ SUMARISIMO (RESIDUAL).-872/23

     San Miguel de Tucumán 09 de junio de 2023

      A la presentación efectuada por la letrada MARTA ALICIA ALVAREZ: 1) Téngase presente la
aclaración efectuada con respecto a los montos reclamados. 2) Atento a lo expresamente dispuesto
en el último párrafo del art. 26 del CPL y teniendo en cuenta que el Poder Ad litem acompañado en
autos ha sido otorgado para accionar contra CASOIL SRL, y no contra quien se ha iniciado la
presente demanda, a lo solicitado no ha lugar. Previo a todo trámite: cumpla con lo solicitado en el
punto 1) del proveído del 12/05/2023. 872/23. GDVC.

Actuación firmada en fecha 09/06/2023

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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